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"Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y de la conmemoración de 

las heroicas batallas de Jm1í11 y Ayacudw" 

Resolución de Berencia Municipal Nº 

□61-2□24-MPV 
Yungay, 12 de febrero de 2024 

El Informe Técnica Nª 
□ 168-2023-MPY /07.15, de fecha 18 de diciembre del 2023. la jefatura de la División de

T ránsit□ y Transporte Pública, el lnf□rme Técnico Nª O□l-2024-MPY /06.41. de fecha 05 de ener□ del 2024. la jefatura de la
<l Unidad de Recurs□s Humanas, el lnf□rme, el lnf□rme Nª 002-2024-MPY/GAyF/06.40. de fecha OS de ener□ del 2024. la
rJ Gerente Administración y Finanzas. el lnf□rme Nº 22-2024/GPP-MPY /05.10/06.40, de fecha 26 de enero del 2024; de la
/ Gerencia de Planificación y Presupuesto, el lnf□rme Nª 002-2024-MPY /GAyF /06.40, de fecha OB de ener□ del 2024, de la

Gerente Administración y Finanzas, el lnf□rme Nº 22-2024/GPP-MPY /05.I0/06.40, de fecha 26 de enero del 2024. de la
Gerencia de Planificación y Presupuesta, el Informe Nª 068-2024-MPY /GAyF /06.40, de fecha 31 de enero del 2024. de la

, �?ioviiic' . Gerencia Administración y Finanzas y el Informe Legal N°020-2024-MPY /05.20, de fecha OS de febrero de 2024. suscrito
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�<¿�;\ 
par la Gerente de Asesoría Jurídica de la MPY: 

1
� fi CONSIDERANDO:

\ · f, .7 Ilué, de acuerdo a lo dispuesto por el Artículo 194" de la Constitución Política del Penl, sefiala que "las 

\� 'l.li #' municipalidades provinciales y distritales san las árganas de gobierna local. Tienen autonomía política, ec□námica y
�'..)!} administrativa en los asuntos de su competencia (. .. )", en esa secuencia se evidencia que las municipalidades tienen
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autonomía política, económica, administrativa y jurídica; 
Qué, la Ley Orgánica de Municipalidades Ley Nª 27872, en el Artículo 20°, numeral 20). expresa: "San atribuciones

del Alcalde: Delegar sus atribuciones.(...), Administrativas en el Gerente Municipal", quien desempeñara el carga can arreglo
a la dispuesto en la Ley Orgánica de Municipalidades; 

Que, La Institución del Servicia Civil - SERVIR ha emitid□ INFORMES TECNICOS del asunta nombramiento y reglas
de ingresa a la Administración Pública, precisando en el marca n□rmativ□ la siguiente: que el acces□ al Servicio Civil.
indistintamente del régimen al que se vincule el servidor, que puede ser el Decreto Legislativo Nº 276, Decreto Legislativo
Nª 728 □ Decreto Legislativa Nª 1□57 C□ntrat□ Administrativa de Servicias - CAS, se realiza necesariamente par concursa
pública de méritos, en un régimen de igualdad de oportunidades; salva en el casa de puestas de c□nfianza c□nf□rrne a las
documentos de gestión interna de la entidad ( CAP. MOF □ Clasificad□r de Cargos), en los que se requiere de dicha concursa,
no obstante la persona designada debe cumplir can el perfil mínima del puesto: 

Que, La Exigencia del ingresa mediante c□ncurs□ pública de méritos está establecida en el artículo 5° de la Ley
Nª 28175 Ley Marca del Emplea Pública y el articulo IV del Titula preliminar del Decreta Legislativa Nª 1□23. Además, el
artículo 8° de la Ley Nª 28175 citada precedentemente sanciona con nulidad las actas administrativos que c□ntravengan las
n□rmas de acceso al servicia civil. ya que vulnera el interés general e impide la existencia de una relación valida can la
administración, sin perjuici□ de las responsabilidades administrativas, civiles □ penales de quien las promueve, ordena a
permita. Cabe precisar que el pr□ces□ de selección para el acceso al servicia civil debe ceñirse a las principias de mérita
y capacidades. igualdad de oportunidades y publicidad. por lo que la inobservancia de !os mismos genera la nulidad de dicho
pr□ces□. según lo expuesto en el artículo 8° de la ley Nª 28175 Ley Marca del Empleo pública; 

Par otro lada, respecta a las Fuentes de Financiamient□, estas agrupan las ingresas que financian el Presupuesta
de acuerda al origen de los recurs□s que la conforman, y entre sus clasificaciones se encuentra las Recursos Determinados
son fondas públicas provenientes de ingresas que se destinan al financiamiento de determinados gastas. Estas ingresas
san administrados directamente par las entidades públicas y las rubras que comprenden san: C□ntribuci□nes a Fondas,
F□nd□ de Compensación Municipal. Impuestas Municipales, Can□n y Sobrecan□n. Regalías, Renta de Aduanas y
Participaciones. Los recurs□s determinadas financian el 12.6% del presupuesta. 
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Asimismo. mediante la Ley Nº 31953, se aprueba el Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2024, 
Distribución del Gasto del Presupuesto del Sector Publico por Niveles de Gobierno. Pliegos y Fuentes de Financiamiento, que 
comprende los créditos presupuestarios máximos correspondientes a los pliegos presupuestarios del Gobierna Nacional. 
los gobiernos regionales y los gobiernos locales. agrupados en Gobierno Central e instancias descentralizadas. Dentro de 
esta Ley se encuentra el rubro 07 de la fuente de financiamiento del Recurso Determinados. 

Según, el Artículo 8º de Decreto Legislativo Nº 1□57 Decreto Legislativo que regula el Régimen Especial de 
Contratación Administrativa de Servicias, menciona que: "El acceso al régimen de Contratación Administrativa de Servicios 
se realiza obligatoriamente mediante concursa público, y que la convocatoria se realiza a través del portal institucional de 
la entidad c□nvocante, en el Servicio Nacional de Empleo del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo y en el Portal deJ 
Estado Peruano, sin perjuicio de utilizarse, a criterio de la entidad conv□cante, otros medios de información" 

.-✓�:s¡,·�. -�..¡s,'{ • '--i��z¿, De acuerda al Manual de Organización y Funciones de la Municipalidad Provincial de Yungay, la Gerencia de 
l( t1·, �-¿\ Infraestructura y Desarrollo Local. tiene a su cargo la Jefatura de la División de Tránsito y Transporte Público, asimismo
f� ' 

. f esta jefatura tiene a su cargo, al Inspector de Transito la cual tiene las siguientes funciones de: controlar y supervisar la 
� • ,; �, prestación de servicio de transporte en los casos de concesión de línea y el cumplimiento de las rutas, frecuencias de 

�� � _ •·a 'l�,,iS-
c., salida, tiempo de recorrido y utilizaci�n de paradero a�orizados. Controlar y supervisar que los vehículos de_ pasajero� seeso,' ancuantran empadronados. que exhiban su calcomarna y que cuenten con todos los documentos respet1vos. Realizar 

inspecciones periódicas a los paraderos y terminales de transporte Hacer cumplir el reglamento de transporte de pasajeros 
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a lo que se refiere a infracciones de tránsito. Y, otras funciones que asigne el jefe 
□ue, mediante Informe Técnico N □168-2023-MPY /07.15, de fecha 19 de diciembre del 2023. la jefatura de la

División de Tránsito y Transporte Público, solicita la contratación de inspectores de tránsito bajo el régimen laboral D.L. 
1057-Contrat□ Administrativa de Servicio y se convoque a concurso pública bajo la modalidad la modalidad CAS. para 
contratar a 12 inspectores municipales de transporte como mínimo para el año 2024. sugiriendo la remuneración de 
S/1.400.00 sales mensuales; 

□ue, mediante Informe Técnica Nº 001-2024-MPY /06.41. de fecha 05 de enero del 2024. la jefatura de la Unidad
de Recursos Humanos, solicita a la Gerencia de Planificación y Presupuesta. la revisión y ev�uación para determinar 
solicitud de disponibilidad y certificación presupuesta! por necesidad de servicias 

□ue, mediante Informe Nº 002-2024-MPY /GAyF /06.40, de fecha 09 de enero del 2024. la Gerente Administración
y Finanzas de la Municipalidad Provincial de Yungay, solicita disponibilidad presupuesta! para la convocatoria baja la 
modalidad de contrata CAS para las inspectores municipales de transporte para los meses febrera a diciembre del 2024 
par el manta de S/185.552.00 sales; 

□ue, con Informe Nº 22-2024/GPP-MPY /05.l0/06.40. de fecha 26 de enero del 2024. el Gerente de Planificación
y Presupuesta de la Municipalidad Provincial de Yungay, informa que, si existe disponibilidad presupuesta!. afecto al 
presupuesto Institucional modificad□ para el periodo fiscal 2024 de la Municipalidad Provincial de Yungay, con afectación 
presupuesta! a las fuentes de financiamiento recursos determinados, hasta por un monto de S/185,552.00 sales; 

□ue, con el Informe Nº 002-2024-MPY /GAyF /06.40. de fecha 09 de enero del 2024, la Gerente Administración y
Finanzas de la Municipalidad Provincial de Yungay. el Informe N9 22-2024/GPP-MPY /05.I0/06.40, de fecha 26 de enero del 
2024, el Gerente de Planificación y Presupuesto de la Municipalidad Provincial de Yungay Informe Nº 068-2024-
MPY /GAyF /06.40, de fecha 31 de enero del 2024, el Gerente Administración y Finanzas de la Municipalidad Provincial de 
Yungay, solicita Opinión Legal para la convocatoria contrato administrativo de servicio - CAS. 

□ue, mediante Informe Legal N°020-2024-MPY /05.20. de fecha 09 de febrera de 2024. suscrita por la Gerente
de Asesoría Jurídica de la MPY. mediante el cual emite la siguiente opinión: 

✓ □ue. es PROCEDENTE la aprobación mediante acto resolutivo la CONVOCATORIA DE CONTRATO ADMINISTRATIVO DE
SERVICIOS PARA INSPECTORES MUNICIPALES DE TRANSPORTE. con un presupuesto que asciende a la suma de SI.
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195,552.00 (ciento noventa y cinc□ mil quinientos cincuenta y dos 50/IOO soles), con afectación presupuesta! a 
las fuentes de financiamiento Recursos Determinados, 
Por los fundamentos expuestos de conformidad a la Ley Nº '!7872. Ley Orgánica de Municipalidades y, estando lo 

expuesto conforme a la delegación de facultades mediante Resolución de Alcaldía Nº □14-2024-MPY, de fecha 08 de enero 
del 2024: 

SE RESUELVE: 
ARTÍCULD PRIMERD. -APROBAR la CDNVOCATDRIA DE CDNTRATa ADMINISTRATIVD DE SERVICIOS PARA INSPECTDRES 
MUNICIPALES DE TRANSPORTE. con un presupuesto que asciende a la suma de S/.195,552.DD (ciento noventa y cinco 
mil quinientas cincuenta y das 50/IDO soles), con afectación presupuesta! a las fuentes de financiamiento Recursos 
Determinados, y,,:.----........ ''·t .

tf
.:t - ",l ARTÍCULO SEGUNDO. - DISPONER. el fiel cumplimiento de la presente Resolución bajo responsabilidad a la Gerencia de
J � 'C �- Administración y Finanzas, a la Gerente de Planificación y Presupuesto y a la Unidad de Recursos Humanos y a la División
�>--..__ ""-' · i/y de T ránsit□ y T ransp□rte Público de la Municipalidad Provincial de Yungay. 

�� ARTÍCULD TERCERD. ª NOTIFICAR a las Gerencias y Unidades Orgánicas correspondientes de la Municipalidad Provincial 
de Yungay para su conocimiento y demás fines. 

� �

oo

?

, 

.J... ,, � 'e: t.e. -l::: . •,;l.,_. 
1 -� \ . . 'Í\I"" 

- •. �t, .. :�»� 

''--....:.:· / 

.···,ü"1iiJ' ¡;'¡,,, 
'· >'s,\\t(Aü,:1.f'·v}� 

'\.--.r .,> ;::-\ 

ARTÍCULD CUARTO: DISPDNER, a la Unidad de Estadística y Sistemas, la publicación de la presente resolución en el Portal 
Institucional de la Municipalidad Provincial de Yungay (www.muniyur.gay.gob.pe), 

REGÍSTRESE, G,OMUNÍllUESE, CÚMPLASE Y ARCHÍVESE. 

�AU#«WAL�fliCIAl. OE YUNGAY 

�Tü;s·ffo 
GE,qEH 

• •-•� A -;t) ·-� . i:. r ·:, El?/ .4bog. lTHC 
J 

f Plaza de Atmas s/n - Vungay

t.;' (5143) 393039 

� muniyungay.gob.pe 
� municipalidad@muniyungoy.gob.pe 

�-
'a

-�'-· 
. (" 

·� . .:: ·.� 




